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ÜIISTEWO DEAGnTDRA 

DECRETO 107111959, de 25 de Junio, 
por el que se regula la c a m p a ñ a de 
cereales y leguminosas de 1959-60. 

La política económica que se vie 
ne desarrollando tiene como desta
cados puntos de apoyo, entre otros, 
la estabilización de la p roducc ión 
triguera, la seguridad y regularidad 
de la compra de las cosechas a los 
agricultores por el Servicio Nacional 
del Trigo, encargado de su almace 
natniento y dis t r ibución y el normal 
abastecimiento de pan en toda la 
Nación. 

Las mayores cosechas que se van 
produciendo requieren capitales ere* 
denles para su financiación y, a su 
vez, mayor capacidad de almacena
miento, que en parte importante se 
está resolviendo con la constante 
ampliación de la Red Nacional de 
Silos y Graneros. Para lograr la co
laboración de los agricultores rete
niendo los trigos en sus explotacio
nes se considera conveniente estimu
lar aquélla, ampliando sustancial-
¡nente las bonificaciones por depósi-
10 y conservación que h a b r á n de 
percibir los trigos que compre el Ser
g i o Nacional a partir del mes de 

, ^ ^ m e n t e , los progresos constan-
com 8rados en la P roducc ión , asi 
de r fi1 âs bonicas ag ronómicas 
n!0 pificación de trigos, aconsejan 
Reparar para el futuro algunas va-
tenil0 H68 de clasificación de éstos, y 
de n i en cuenta la conveniencia 
sean que ^ J » 1 1 de modificarse 
en H Onocidas Por los agricultores 
íntm • p0 0Portano» el Gobierno 
co taf1* sa propósi to de hacer públ i -
siemif8 ®xtreinos antes de la nueva 

¿f*Dra de cereales de o toño, 
nistíft ? vlrtud, a propuesta del M i -
beracíA6 ^gricul tura y Previa deli-
en Sn ^ del Consejo de Ministros, 
nio dereMnÍón del día doce de Ju 
aneTe 11111 novecientos cincuenta y 

D I S P O N G O : 
Artículos primero.—La c a m p a ñ a de 

cereales y leguminosas de m i l nove
cientos cincuenta y nueve sesenta 
que comprende desde el día primero 
de Junio de m i l novecientos cincuen
ta y nueve al dia treinta y uno de 
Mayo de m i l novecientos sesenta, se 
regulará por las prescripciones del 
presente Decreto. 

CAPITULO PRIMERO 
Cereales panificableá 

Ar t ícu lo s egundo . — Uno, — D e 
acuerdo con lo preceptuado por la 
Ley de cinco de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta, se declara de 
in terés nacional, a todos los efectos, 
la siembra de trigo, la ejecución de 
cuantos trabajos y labores agr ícolas 
requieran su adecuado cult ivo, así 
como la rea l izac ión de las operacio
nes de reco lecc ión ,conducen tes unos 
y otras a la ob tenc ión de los máxi 
mos rendimientos con las mejores 
calidades posibles. 

Dos. — £1 cumplimiento de lo dis
puesto en la mencionada Ley, en 
cuanto se refiere al seña lámien to de 
superficies obligatorias de trigo para 
el a ñ o agrícola de m i l novecientos 
cincuenta y nueve-sesenta, se orien
ta rá en el sentido de permit i r la sus
t i tuc ión de este cereal en tierras mar
ginales que en a ñ o s anteriores a él 
se dedicaban por otros cultivos des
udados a granos de piensos, forraje
ros o pratenses. A tal fin, el Ministe
rio de Agricultura, mediante la Or
den minis ter iá l anual correspondien
te, p r evend rá que, previa justifica
c ión y propuesta de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales a la D i 
rección General de Agricultura, por 
ésta se podrá levantar la obligatorie
dad de siembra de trigo en el referi
do a ñ o agrícola en determinadas ex
plotaciones, t é rminos municipales e 
incluso comarcas en los que circuns
tancias económicas así lo aconsejen. 

Ar t ícu lo tercero.— Uno.—En la re
colección p róx ima , los productores 
de trigo reservarán de su cosecha la 
parte necesaria para simiente, calcu 

lándose ésta con arreglo a las super
ficies reales de siembra y cantidades 
unitarias que convenga emplear en 
cada caso. 

Dos. — Los productores de trigo, 
rentistas e igualadores p o d r á n reser
var las can t idadés de dicho cereal 
que necesiten para a l imen tac ión pro
pia, de sus familiares, obreros y ser
vidumbre. 

Art ículo cuarto.—Uno.—Los agri
cultores v e n d r á n obligados a entre
gar al Servicio Nacional del Tr igo la 
totalidad de la cosecha de este cereal 
disponible para la venta, que se de
t e r m i n a r á en función de los rendi
mientos unitarios, superficies real
mente sembradas y reservas de siem
bra y consumo. 

Dos. — La regulac ión de las com
pras y el almacenamiento y finan
ciac ión de trigo, tanto de la reserva 
nacional ya constituida, cuanto del 
procedente de la cosecha anual, se
r á n ordenadas adecuadamente por 
el Ministerio de Agricultura, a pro
puesta del Servicio Nacional del T r i 
go, a fin de que la entrega de la mer
canc ía se realice en sus almacenes 
en tiempo y condiciones e c o n ó m i c a s 
convenientes. Cuando ello no fuera 
posible, dicho Servicio a d q u i r i r á el 
trigo por el sistema de compra en 
depósi to en panera del agricultor, 
contratando iniciaimente, como m á 
ximo, eP noventa por ciento de la 
cantidad aforada. En uno y otro 
caso, el Servicio Nacional del Trigo 
o torgará las m á x i m a s facilidades 
para la ejecución de las operaciones, 
proponiendo a dicho Ministerio las 
medidas especiales que considere ne
cesarias. 

Tres. — E n las compras con inmo
vil ización de m e r c a n c í a en panera 
del agricultor se cons ide ra r á ésta 
como a l m a c é n depositario, siendo 
de ap l icac ión una re t r ibuc ión de al
macenamiento por depósi to , seguro 
y conservac ión , de cincuenta cént i 
mos por quintal mé t r i co y mes des
de que se formalice el depósi to hasta 
que se ordene la entrega. 

Cuatro.— E l agricultor depositario 



8 

eslá obligado a transportar "por su 
cuenta, en el plazo que se ñje, las 
partidas objeto de depósi to desde pa
nera hasta el a l m a c é n del Servicio 
Nacional del Trigo en que se forma
lizó el contrato, donde se procederá 
a la pesada y l iqu idac ión final de la 
compra. 

Cinco. — En caso de que por cir
cunstancias especiales, para evitar 
operaciones dobles de carga, descar
ga y estibas convenga que la retirada 
del grano se verifique directamente 
en panera del agricultor, la pesada 
filial será efectuada en origen por el 
Servicio Nacional del Trigo, 

Seis.—Los productores de trigo se
r á n considerados en todo momento 
como depositarios de sus cosechas 
vendibles hasta la real ización de su 
entrega total al Servicio Nacional del 
Trigo, respondiendo ante este Orga
nismo de la conservac ión del pro
ducto en su poder, tanto de la cali
dad como de la cantidad. 

Siete. — Los agricultores que, por 
carecer de otros piensos, necesiten 
para atender necesidades de su ex
plo tac ión consumir trigos de los t i 
pos cuarto, cuarto bis y quiato, y de
ficientes o deteriorados de los otros 
tipos de su propia cosecha, declara 
dos en su C-l,. lo sol ic i tarán del Ser
vicio Nacional del Trigo, que pod rá 
autorizarlo atendiendo las circuns
tancias concurrentes y de acuerdo 
con las instrucciones que a este efec
to reciba del Ministerio de Agricul
tura. 

Art ículo quinto. —Uno. — E l trigo, 
como cereal panificable fundamen
tal, no pod rá ser dedicado a l consu
mo de ganado, salvo las excepciones 
autorizadas en el ar t ículo anterior o 
que el Gobierno acuerde. 

Dos,—El centeno, el maíz y la es
c a ñ a c a n í i n ú a n de l ibre disposic ión 
de los agricultores, quienes p o d r á n 
venderlos en comercio normal a 
otros agricultores, a ganaderos y a 
industrias transformadoras no hari
neras, bien directamente o a través 
de intermediarios legalmente esta
blecidos en quienes deleguen, pero 
nunca directamente a fábricas de 
har i jas , molinos maquileros de t r i 
go, p a n a d e r í a s o industrias análogas . 

Tres. — E l Servicio Nacional del 
Tr igo c o m p r a r á , siempre que r e ú n a n 
condiciones comerciales adecuadas, 
aquellas partidas de centeno que ios 
agricultores hubieren declarado co
mo disponibles para venta y que di
rectamente ofrezcan a dicho Orga
nismo. 

Art ículo sexto.— Uno.—Las bases 
de tipificación de los trigos para la 
c a m p a ñ a que comienza en primero 
de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y nueve y termina en treinta 
y uno de Mayo de m i l novecientos 
sesenta, son las siguientes: 

Tipo primero. — Trigos candeales 
finos, Aragón y similares de grado 
uno y otros trigos especiales con 

peso específi o ie setenta y siete k i -
Icgiamos heelül i t ro y humedad no 
superior al doce por ciento. 

Se en t ende rán «grado uno» aque 
líos trigos que, a d e m á s de cumpl i r 
dichas condiciones, contengan me 
nos de veinticinco por ciento de gra
nos de fractura blanda y yesosa, 
siendo el resto completamente ho 
mogéneo y de alta calidad. 

Tipo segundo.—Trigos duros-finos 
y similares, con peso específico de 
setenta y nueve kilogramos hectoli
tro y humedad no superior al doce 
por'ciento. 

Tipo tercero. — Trigos candeales 
corrientes y blandos similares, con 
peso especifico de setenta y siete k i 
logramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por ciento. 

Se incluyen t a m b i é n en este tipo 
los trigos que, siendo de variedades 
comprendidas en el tipo primero, 
no merezcan la clasificación de 
«grado uno». 

Tipo cuarto. — Trigos semibastos, 
rojos o blancos, semiduros o blan
dos, con peso específico de setenta y 
seis kilogramos hectolitro y hume
dad no superior al doce por ciento. 

Tipo cuarto bis—Trigos que, cum
pliendo las condiciones seña ladas 
para los del tipo cuarto, correspon
den a variedades de caracter ís t icas 
harino panaderas de inferior calidad 
o menor rendimienlo. 

Tipo quinto.—-Trigos bastos, rojos 
o blancos, de fractura yesosa, con 
peso específico de setenta y cinco 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al trece por ciento. 

Dos. — E l centeno de t ipo comer
cial normal t endrá un peso específi
co de setenta kilogramos hectolitro 
y humedad no superior al trece por 
ciento. 

Tres. — Los tipos comerciales de 
trigo y el centeno que adquiera el 
Servicio Nacional del Trigo se consi
de ra r án como normales cuando la 
cantidad de impurezas inertes y no 
perniciosas que contenga se hallen 
comprendidas entre el dos y el dos y 
medio por ciento. 

Art ículo sép t imo.—Uno. — E l Ser
vicio Nacional del Trigo calificará 
como sucias las partidas de trigo y 
centeno que tengan m á s del cinco 
por ciento de impurezas formadas 
por tierras, granos y otras materias 
ex t rañas diferentes al trigo a cente
no. Las partidas de trigo sucio, así 
como las mezcladas con centeno, se
r án objetó de regulación especial por 
el Servicio Nacional del Trigo para 
su adquis ic ión . 

Dos, — E l Servicio Nacional del 
Trigo desconta rá siete cincuenta pe 
setas por quintal mét r ico de trigo 
cuando el porcentaje de impurezas 
se halle comprendido entre el tres y 
el cuatro por ciento, y quince pese
tas por quintal métr ico si la canti
dad de impurezas estuviera com

prendida entre el cuatro v i 
por ciento. y el citjCo 

Tres.—Respecto del centén* 
porcentaje de impurezas *p u11^ 
comprendido entre el tres v el !'e 
por ciento, el Servicio Nación'í3^0 
Trigo descontará la cantidad ri del 
co pesetas, y la de once peseta^!11' 
impurezas están comprendid 8 
tre el cuatro y el cinco por IL e/1' 
ambas referidas al quintal m á i • 0« 

Para las mezclaste "f0" 
t r anqu i l lón r p « ; ^ t r 8 o 

Cuatro 
y centeno j - - - - - — ) - _ ~ n . r . . „ u regirán iñ 
condiciones anteriores de limnie 
humedad, y su precio será reeulaV 
por el Servicio Nacional dei Tr i l0 
atendidas la calidad y proporcione' 
Qe la mezcla, v 

Cinco. - Los trigos comerciales v 
el centeno gozarán de una bonifica 
ción por quintal métr ico de cinco 
pesetás cincuenta cént imos y de cua 
tro pesetas, respectivamente, cuando 
la p roporc ión de impurezas que con
tengan sea inferior al uno y medió 
por ciento. 

Seis,—No t e n d r á n la consideración 
de normales los trigos y centenos 
cuya humedad exceda en un uno 
por ciento Ge la establecida como 
m á x i m a al definir los diversos tipos 
de estos cereales, así como tampoco 
los que arrojen peso inferier en dos 
kilogramos por hectolitro al señala
do para los diversos tipos y los cali
ficados como sucios, 

Siete,—Los trigos y centenos que, 
de acuerdo con las normas anterio
res, no tengan la consideración de 
normales, se clasificarán por el Ser-
vicio Nacional del Trigo mediante 
tablas que recojan los distintos gra
dos posibles de los que estén en con
diciones de normal valoración. Di' 
cho Servicio establecerá a este efecto 
las correspondientes normas de cali
ficación y consecuente valoración, 
basada en el peso espícífico y cali
dad de los granos, teniendo en cuen
ta la cantidad y calidad de las impu
rezas contenidas. 

Ocho—Cuando surjan diferencias 
sobre calificación de partidas de tri
go y centeno entre vendedores y Jete 
de Almacén del Servicio Nacional 
del Trigo, t ra ta rá de resolver la dis
crepancia el Jefe Provincial, y si o? 
se llegara a buen acuerdo, éste solici
t a r á de la Jefatura Agronómica pro
ceda a realizar el anál is is y emisión 
del correspondiente informe, a i 
vista del cual formal izará su resom-

Nueve. — Si el vendedor conhnu* 
disconforme con la resolución 
Jefe Provincial del Servicio, 
recurrir ante el Delegado Nacio^. ' 
quien sol ici tará dictamen de la 
rección General de Agricultura, q 
servirá de base para su resoJu ^is
la cual pond rá fin a la vía admin 
trativa. pa0 

Diez. — En las partidas I?6 ^ 
objeto de d i s c u s i ó n / e l Servicio - ^ 
cional del Trigo p o d r á abonar 



^ ^ f ^ o r ciento del valor comer 
ocb nrecíado inicialmente por el 
cial .aP saiVo el caso de trigos hu-
ServlCI 1 anormales( que serán reti 
njedos el agriCUitor para que pue-
raáos ptiDUar su mejor acondiciona 
dac0° preparación, 
jjjien " _ g i Servicio Nacional del 

9°.C¿0ndrá a disposición d é l o s 
^•n i tores , en todos sus almacenes 
agrIntros de' recepción, aparatos ^e 
"VCHida debidamente contrastados, 

ra determinación del peso espe
cífico. 

CAPITULO SEGUNDO 
leguminosas y otros cereales 

de consumo humano 
Artículo octavo,—Uno.—Las legu-

miDOsas y los otros cereales de con-
smno humano c o n t i n ú a n en libertad 
de comercio, c i rcu lac ión y precio. 

Dos.—El Servicio Nacional del T r i 
go, no obstante, pod rá adquirir , a 
los precios que m á s adelante se de
tallan, los granos de cereales y legu
minosas que los agricultores deseen 
voluntariamente entregar, siempre 
que respondan a caracter ís t icas co
merciales normales y que previa
mente le sean declarados y ofrecidos 
directamente por los propios agri
cultores como disponibles para la 
venta. 

Tres. — Con el Vnismo cdterio: el 
Ministerio de Agricultura, a t ravés 
de la Comisaría General de Abaste 
cimientos y Transportes, p o d r á or 
denar al Servicio Nacional del Trigo 
la adquisición del arroz de la%)róxi-
ma cosecha a los precios de garant ía 
que fijen y en las condiciones que 
establezcan las disposiciones vigen
tes en el.momento de la compra, ac
tuando ei Servicio Nacipnal del T r i 
go como mandatario a nombre y 
cuenta de dicha Comisar ía General. 

Cuatro.—Por la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes se 
adoptarán las medidas oportunas 
para lograr la regulac ión comercial 
ae estos productos. 

CAPITULO TERCERO 
densos y subproductos de molinería 

fM,urtícul0 noveno.—Uno.-Los agri-
^uores vendrá obligados a poner 
n9ieSn,0í,irnient0 del Servicio Nació-

del Trigo los datos de las cose-
^ obtengao de cebada y ave-

las S6 ilendo formuIa'r a tal efecto 
en f ecIaracioues correspondientes 
tri *0rrna análoga a las relativas a 
DipnJ centeno5 00 obstante,-dichos 
ción rf q u e d a r á n de libre disposi-
su PT i a(Iuéllos para consumo de 
do J;pI.otación o venta en el merca-
^ a c i o n a l . 
yvenSr~l8ual libertad de consumo 
les v i gozaráa los restantes cérea 
vicin XTguíTlinosas de piensos. E l Ser 
te, no?a'C10nal deI T r i g ^ . no obstan 
tnás a r i l comPrar' a ^s precios que 
^das H ,?te se especifican, las par-

ae dichos granos que le sean 

ofrecidas voluntariamente por los 
agricultores. 

Tres, —El Ministerio de Agricu' tu-
ra, a t ravés de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes y 
del Servicio Nacional del Trigo, v i 
gilará los precios de mercado de los 
subproductos de molirieria y restos 
de l impia. En el caso de que se pro
dujesen alzas excesivas, perturbado 
ras del mercado normal , sobrepa 
sando inmoderadamente los índices 
generales lomados como base por 
Comisaria General para determinar 
el precio del pan, dicho Ministerio 
podrá intervenirlos en la medida 
que estime oportuno, a fin de lograr 
la 'estabil ízación general de estos pro
ductos, base indispensable para el 
desarrollo normal de nuestra gana
der ía . 

Cuarto.-—Los subproductos produ 
cidos por el trigo de canje se rán re
tirados por los propios agricultores 
en la cantidad total producida. 

CAPITULO CUARTO 
P r e a i os 

Art ículo déc imo.—Uno.—Para la 
c a m p a ñ a que comprende desde el 
día primero de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y nueve al d ía 
treinta y uno de Mayo de m i l nove 
cientos sesenta, el precio de tasa del 
trigo al solo efecto del pago de la 
renta de los arrendamientos rúst icos 
y de igualas, será el de doscientas 
cuarenta pesetas por quintal mé
trico. 

Dos —Cuando por convenio d é 
las partes contratantes o por exigen
cia legal, el pago del canon de riego 
deba realizarse mediante entrega dé 
una cantidad en numerario que 
gua rdé re lac ión con el precio del 
trigo o que corresponda al precio 
oficial de tasa de una determinada 
cantidad de este cereal, se en tende rá 
que dicho precio es el antes defini
do de doscientas cuarenta pesetas 
por quintal mé t r i co . 

Tres.—Con las ún icas excepciones 
de trigo procedentes del cobro de 
rentas o de igualas o del canon de 
riego mencionadas en los párrafos 
anteriores, que será abonado al i n 
dicado precio de doscientas cuaren 
ta pesetas por quintal mét r ico , el 
Servicio Nacional del Trigo satisfará 
al agricultor, cualquiera que fuere 
el lugar de origen del cereal, por los 
distintos tipos comerciales de trigo 
definidos en el articulo sexto, los si
guientes precios, referidos siempre 
al quintal mét r ico de mercanc ía 
sana, seca, l impia , sin envase, pesa
da y estibada en a l m a c é n de dicho 
Servicio Nacional. 

T ipo primero.—Quinientas veinte 
pesetas por quin ta l métr ico. 

T ipo segundo. — Quinientas seis 
pesetas por quintal métr ico . 

T ipo tercero.—Quinientas seis pe 
setas por quintal mé t r i co . 

T ipo cuarto,—Cuatrocientas no

venta y seis pesetas por quintal mé
trico. 

Tipo cuarto bis. —Cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas por quintal 
mé t r i co . 

Tipo quinto. —Cuatrocientas sesen
ta y seis pesetas por quintal m é t r i c o . 

Cuatro. —El centeno del tipo co
mercial normal se a b o n a r á por el 
Servicio Nacional del Trigo al pre
cio de trescientas sesenta y cinco pe
setas por quintal métr ico . 

Cinco.—Para estimular la colabo
rac ión de los agricultores en el al
macenamiento de sus cosechas de 
trigo se establecen las bonificacio
nes por depósi to y conservac ión si
guientes, que serán de ap l i cac ión 
según los distintos meses de la cam
paña : 

m flm. 
Noviembre . 2,00 
Diciembre 4,00 
Enero 12,00 
Febrero... 14,00 
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 
Abr i l . . . 18,00 

Seis.—El Servicio Nacional del 
Trigo, de acuerdo con la Comisa r í a 
General de Abastecimientos y Trans
portes, a d q u i r i r á los trigos produci
dos en terrenos mejorados, al ampa
ro de las ó rdenes vigentes del Minis
terio de Agricul tura, abonando las 
primas fijadas. Los gastos que se 
ocasionen por este concepto se sa
t isfarán en la forma, cuan t í a y con
diciones en que fueron realizados 
en c a m p a ñ a s precedentes, con cargo 
a las correspondientes cuentas de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes y del Servicio Na
cional del Trigo, prévia a p r o b a c i ó n 
del Mihisterio de Agricul tura . 

A fin de evitar que con tal medida 
protectora pudiera orientarse la pro
ducc ión hacia lá de trigos de mala 
calidad, en la actual c a m p a ñ a y su
cesivas q u e d a r á n excluidos de esta 
bonif icación los del t ipo quinto. 

Art ículo u n d é c i m o . — Uno. — E l 
Servicio Nacional del Trigo p o d r á 
adquir i r la cebada y avena que le 
sean ofrecidos por los agricultores, 
a los precios de ga ran t í a de trescien
tas cuarenta y trescientas pesetas por 
quinta l m é t r i c o , respectivamente, 
para m e r c a n c í a sana, seca, l impia , 
sin envase, pesada y estibada, en los 
almacenes de compra del Servició 
Nacional del Trigo destinados a es
tos efectos. „ 

Dos.—Los precios de garan t í a para 
la compra por el Servicio Nacional 
del Trigo de los d e m á s cereales y 
leguminosas serán los siguientes, re
feridos siempre al quintal m é t r i c o 
de m e r c a n c í a sana, seca, l impia , s in 
envases, pesada y estibada en alma
cenes del Servicio Nacional d§l 
Tr igo; 



Pesetas 

a) Escaña en Sevilla 250 
Maíz en Sevilla . . . . 350 

b) Garbanzos blancos caste
llanos de 55 a 65 granos 
por onza 600 
J u d í a s corrientes en León . 600 
Lentejas andaluzas 480 
Lentejas castellanas . . . . . 520 
Habas en Sevilla . 380 

c) Algarrobas en Valladol id, 350 
Almortas en Val ladol id . . . 350 
Yeros en Burgos 350 
Veza. . 350 

Tres. —En relación con los pro
ductos anteriores, por el Servicio 
Nacional del Trigo se es tablecerán 
los precios de las distintas varieda
des y tipos comerciales existentes en 
E s p a ñ a , habida cuenta de las dife
rencias que, por r azón de calidad, 
correspondan en re lac ión con los fi
jados. 

Cuatro. — Los precios seña lados 
para granos de cereales y legumino
sas fijados en el p resen té a r t í cu lo , 
tienen solamente la cond ic ión de 
garan t í a para el agricultor a ñ n de 
asegurarle la salida y venta de sus 
cosechas. 

Art ículo duodécimo.—Uno.—A los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto-
ley de O r d e n a c i ó n Triguera, de vein
ti trés de Agosto de m i l novecientos 
treinta y siete; Reglamento para su 
ap l icac ión , de seis de Octubre de 
m i l novecientos treinta y siete, y la 
Ley de treinta de Julio de m i l nove
cientos cuarenta y uno, todos ios 
productos nacionales o importados 
que durante la c a m p a ñ a de recogida 
que se regula por el presente Decreto 
reciba el Servicio Nacional del T r i 
go, serán vendidos por é^te a los 
precios que resulten de incrementar 
directamente los de adqu i s ión en 
diez pesetas por quintal mét r ico , 
des t inándose este importe a sufragar 
los gastos comerciales de los produc
tos adquiridos, independiente dicho 
aumento del que, en ciertos casos, y 
para c o m p e n s a c i ó n de gastos de 
transporte, pudiera autorizar el M i 
nisterio de Agricultura, al que se fa
culta expresamente para ello. 

Dos.—Como resarcimiento de los 
gastos y pé rd idas producidos por la 
conservac ión 3 almacenamiento de 
cereales pan iñcab l e s durante la cam 
p a ñ a , la formación y sostenimiento 
de las reservas nacionales, los deri 
vados del pago de las indemnizacio
nes correspondientes a los trigos y 
centenos m á s limpios que los defi
nidos como normales y, en general, 
para compensar cualesquiera otras 
pé rd idas y riesgos derivados de su 
específica labor, el Servicio Nacio
nal del Trigo recargará directamen
te en cinco pesetas el precio de ven
ta del quintal mé t r i co 3^ trigo o 
centeno. 

Tres.—Para compensar el pago de 
las primas progresivas de almacena

miento, abonadas a los agricultores 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
se i n c r e m e n t a r á n directamente por 
dicho Servicio los precios de venta 
en nueve pesetas por quintal mé
trico. 

Art ículo decimotercero.— Uno,— 
La venta del cereal panif ícable por 
el Servicio Nacional del Trigo a la 
industria harinera se perfecciona 
por el mero hecho de la adjudica 
ción de los distintos cupos de dicho 
cereal a los respectivos fabricantes. 

Dos.—La entrega del trigo a la fa
br icac ión se verif icará por el Servi
cio Nacional del Trigo en el momen
to en que las circunstancias de al
macenamiento y d e m á s a ponderar 
se determinen por el mismo. 

Tres,—El precio del cereal adju
dicado a la fabr icac ión será el que 
resulte de la ap l icac ión de las nor
mas establecidas en el presente De
creto. • , 

Cuatro,—El Servicio Nacional del 
Trigo en t regará la m e r c a n c í a pesa
da a pie de báscu la en panera o al
m a c é n corriente. 

Cinco.—En las adjudicaciones de 
trigo, centeno y d e m á s productos 
que el Servicio Nacional del Tr igo 
realice a los fabricantes de harinas 
u otros compradores, se t end rá en 
cuenta las bonificaciones o gravá
menes correspondientes al estado de 
limpieza y sequedad de los trigos, 
así como las economías que, a causa 
del lugar y condiciones de su entre
ga en granero o silo, se traduzcan 
en menor coste de la retirada, co-
mcrcialmente valorable, l iqu idándo
se estas diferencias por los adjudi
catarios separadamente del precio 
in ic ia l . -

Seis.—Estas normas serán de es
pecial ap l icac ión a los trigos l i m 
pios, así como a las entregas en los 
silos en condiciones especialmente 
beneficiosas para los compradores y 
a los depósi tos o almacenes de t rán
sito que el Servicio Nacional del T r i 
go establezca para la mejor distribu
ción de sus productos. 

Siete. — Los cereales pan iñcab le s 
reservados para uso particular que 
se acrediten y autoricen por el Ser
vicio Nacional del Trigo con destino 
a reserva de consumo de agriculto
res, rentistas o igualadores, se consi
deran a todos los efectos como obje
to de compraventa por el Servicio, 
bien sean molturados en rég imen de 
fábrica o de maquila. 

Ocho. — El Servicio Nacional del 
Trigo queda facultado para realizar 
la movi l izac ión de la reserva n a c i ó - ! 
nal del trigo y productos por él ad
quiridos en la forma que permita 
obtener su mejor ut i l ización. 

Nueve. — Asimismo, el Ministerio 
de Agricultura, a propuesta de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes y del Servicio Na-1 
cional del Trigo, p o d r á ordenar el 
que por éste se verifiquen adjudica

ciones forzosas a los fabricj 
harinas, de aquellas Partidas H ^ 
go que fuese conveniente movM- lri• 
Análoga medida podrá ado •̂ 
respecto del centeno cuando el̂ arse 
men de las existencias de este VQ "̂ 
en poder del Servicio Nacional6'1 
Trigo asi lo hiciere aconsejable ^ 

Diez.—Igualmente queda faculf»^ 
el Servicio Nacional del Trigo 0 
retener las partidas de trigo esn^ara 
les con destino a siembra, exoo^* 
ción o fabr icación de productos !? 
alta calidad, cuya venta y 
ción, según sus diversas caracterís^" 
cas, será regulada por dicho Ser 
vicio. 

Ar t ículo decimocuarto. —Uno.—hp 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento para aplicación del De. 
creto ley de Ordenac ión Triguera 
las ventas de trigo a los fabricantes 
serán al contado, sirviéndose los pe
didos previo ingreso del importe en 
una de las cuentas del Servicio N». 
cional. abierta en la provincia don
de el cereal se adquiera. 

Dos. — No obstante, cuando el vo
lumen de existencias de trigo en po
der del Servicio Nacional así lo 
aconseje, para no interrumpir com
pras a los agricultores o situar con
venientemente la reserva nacional, 
y con el fin de obtener, además, una 
mejor ut i l ización de l a capacidad de 
almacenamiento que las fábricas de 
harinas posean, facilitando a la vez 
su mejor p roducc ión técnica, Se au
toriza al Servicio Nacional para rea
lizar ventas de trigo a los fabrican
tes con pago aplazado y garantía so
lidaria de cualquiera de los Bancos 
concertados con el Servicio. 

Tres.—Cualquier excepción que se 
pueda suscitar respecto a lo dispues
to en el primer pár rafo de este ar
t ículo deberá ser acordada previa
mente por el Consejo de Ministros, 
que en su resolución señalará los 
plazos periódicos fijos en los que ha 
de efectuarse el pago al Servicio Na-
cional del Trigo de las entregas o 
anticipos que le ordenase realizar. 

Art ículo decimoquinto.—Los con
sumidores e industriales transforma
dores ^e cereales y leguminosas ven
didos por el Servicio Nacional aeJ 
Trigo vendrán obligados a justiftcar 
ante la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes, de acuer
do con las normas que ésta dicte, 
petición de las cantidades qae.des?L 
comprar, así como la moyi]¡?*CLS 
y el uso d é las partidas adjudicaos-

Art ículo decimosexto. — ^ ^ " Í J Í -
movimiento de productos ^"9^r¡. 
dos por el Servicio Nacional del 
go, el régimen de las ventas ieS 
mismos a agricultores, inda iun-
u otros usuarios, así como la 133 
rac ión de las reservas de cons ^ 
retenidas por los agricultores, 
efectuará con arreglo a norma 4 ^ 
a tal efecto señale el Miia18 ¡saría 
Agricultura a t ravés de la Comí 



\ A * Abastecimientos y Trans-
ra* Servicio Nacional del 

Tr'^0, En cumplimiento de lo dis-
Dos-^g i ar t ículo octavo del De-

Poest?pv de Ordenac ión Triguera, 
cret0 vicio Nacional será el ú n i c o 
el fíredor de trigo y centeno a la 
ab tria harinera nacional, en la 
iD(laSrJad ciue el l ibre consumo de 
c a r 9 v a demandando y con suje-
P80 en todo caso, a las normas re-
cl(iDHoras que señale la Comisar ía 
general de Abastecimientos y Trans-

p0Tres - A tal efecto el mencionado 
cpívicio Nacional, de acuerdo con 
£ nianes señalados por la Comisa-
'a General de AbastecimieDlos y 

Transportes, real izará las ventas de 
tr 20 y centeno en forma que quede 
asegurado en todo momento, el abas
tecimiento nacional, compaginando 
con este objetivo el otorgamiento de 
la libertad que fuese posible a la i n 
dustria harinera para efectuar en 
los silos y almacenes dicho Servicio 
las compras de trigo, conforme a lo 
preceptuado en este Decreto y en el 
articulo ciento diez de la Orden del 
Ministerio de Agricul tura de dieci
nueve de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y tres. 

CAPITULO QUINTO 
Semillas 

Artículo dec imosépt imo, —Uno.— 
Los agricultores productores de t r i 
go para semilla v e n d r á n obligados, 
conforme a lo dispuesto en el Decre
to del Ministerio de Agricultura de 
nueve de noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno, a entregar 
dicho cereal al Organismo corres
pondiente, antes del d ía quince de 
Septiembre del a ñ o en curso, en per
fectas condiciones comerciales de 
pureza botánica y de poder germi
nativo comprobado. 

Dos.—Las primas establecidas en 
jos artículos cuarto, quinto y sexto 
de dicho Decreto de nueve de No
viembre de m i l novecientos cincuen-
^ y uno, se modifican en la forma 
^guíente: 

a) Para la semilla «certificada» 
aaquirida por el Instituto Nacional 
para la P roducc ión de Semillas Se 
ectas de los Cooperadores que la 
«yan producido, cribada y envasa-

i a Por éstos, a b o n a r á dicho Inst i lu 
una prima de ciento cuarenta pe-

««as por quintal mét r ico . 
«DO '̂as semi^as calificadas como 
DQ r̂af* y «habi l i tadas» adquiridas 
¡JLSJ Servicio Nacional del Trigo 

Clbirán las primas de cuarenta « ocho ñiTu- y veinte pesetas por quintal 
^ r i c o respectivamente. 
Plimf8"?^1 trig0 eatregado en cum 
rrafa • de lo {Iue dispone el pá-
no repr^mero de este ar t ícu lo , que 
reCení,Illere« a ju i c io del organismo 

Ptor, las caracter ís t icas bo tán i -
' COnierciales, de poder germina

tivo y sanitarias adecuadas, será con
siderado como comercia!, a b o n á n 
dose al agricultor ú n i c a m e n t e el 
precio correspondiente a tal califi
cac ión . 

Art ículo decimoctavo.— Uno.—Los 
gastos que la p roducc ión , selección, 
conservac ión , movimiento y distri
buc ión de semillas ocasionen al Ser
vicio Nacional del Trigo como con
secuencia de lo dispuesto en el De
creto del Ministerio de Agricultura 
de nueve de Noviembre de m i l no
vecientos cincuenta y uno y de lo 
establecido en el ar t ículo precedente, 
se ca rga rá a la cuenta «Gasíos, selec
ción y desinfección de semillas», que 
recoge las operaciones autorizadas 
por el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de dieciséis de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y dos. 

Dos,—La entrega de simiente al 
labrador por el Servicio Nacional 
del Trigo se real izará por trueque 
con trigo l impio del mismo tipo co
mercial, excluidas sus impurezas 
con unas primas adicionales de 
treinta y diez pesetas por quintal 
mét r ico para los trigos «puros» y 
«habi l i tados» respectivamente. 

CAPITULO SEXTO 
Industrias moltaradoras 

Art ículo decimonoveno.—Sin per
ju ic io d é l a mis ión encomendada a 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes por Decreto 
conjunto de los Ministerios de Indus
tria y Comercio y de Agricultura de 
siete de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y ocho y disposiciones le
gales complementarias, el funciona
miento de las fábricas de harinas 
y de los molinos maquileros se regu
lará por lo preceptuado en el Regla
mento para desarrollo del Decreto-
ley de Ordenac ión Triguera de seis 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y siete, y en la Orden del Ministe
r io de Agricultura de diecinueve de 
Noviembre de rail novecientos c in 
cuenta y tres. En su vi r tud, corres
ponde al Servicio Nacional del T r i 
go la vigilancia y o rdenac ión de 
aquellas actividades, asi como la re
presión de las infracciones, con las 
multas que especifica la Orden de 
referencia e incluso con cierre tem
poral o definitivo de la fábrica o del 

; molino, si la falta fuera de extrema 
i gravedad, pudiendo, en este ú l t i m o 
* caso, los infractores recurrir en alza-
| da ante el Ministerio de Agricultura. 

CAPITULO SEPTIMO 
Normas varías 

I Art ículo vigésimo. —El Ministerio 
de Agricultura, a t ravés de la Comi-
saria General de Abastecimientos y 
Transportes, d e t e r m i n a r á las condi 
clones de mo l tu rac ión de los cerra-
Ies panif ícables, trigo y centeno, de
finiendo las clases de t n r ioa que ha 
de producirse con destino a )a ela
bo rac ión del pan. 

'A r t í cu lo vigésimo primero. Uno.— 
La c i rcu lac ión del trigo que se tras
lade desde la finca de los producto
res o sus paneras a los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo o a 
los molinos, de una finca a otra de 
un mismo propietario dentro de la 
misma provincia, o de los almacenes 
del Servicio a su destino en las in 
dustrias molturadoras, irá acompa
ñ a d a por la dec la rac ión o documen
to establecido por dicho Servicio 
Nacional. Si el traslado se realiza 
entre fincas del mismo propietario 
situadas en distintas provincias, se 
necesi tará permiso especial del De
legado Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo o del Jefe Provincial 
por él autorizado. 

Dos,—El Servicio Nacional del 
Trigo, atendiendo costumbres tradi
cionales, c o n t i n u a r á determinando 
las zonas limítrofes de provincias en 
las que pueda autorizarse con ca rác 
ter permanente el rég imen de trans
portes de trigo producido en una de 
ellas a Ips almacenes del Servicio o 
molinos situados en la otra. 

Art ículo vigésimo segundo -Uno.— 
Todo agricultor productor vend rá 
obligado a declarar al S?fvicio Na
cional del Trigo, en escrito ajustado 
al modelo que se señale , cuantos da
tos cocsidere dicho Servicio necesa
rio o conveniente recabar para el 
mejor cumplimiento de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. D i 
cha obl igación será t amb ién exigible 
a iodos los industriales y usuarios 
de productos adquiridos al Servicio 
Nacional del Trigo, 

Art ículo vigésimo tercero.—Uno.— 
Aquellos agricultores que no cum
plan la obl igación de entregar el t r i 
go di |ponible para la venta o in f r in 
j an las disposiciones "sobre recogida 
de cosechas, que, de acuerdo con las 
normas de este Decreto, se dicten, 
así como los que se negaren a faci l i 
tar los datos que se les soliciten o 
incurran en falsedad al formular sus 
declaraciones, p e r d e r á n el derecho 
no sólo al percibo de las primas so
bre el precio establecidas en los ar
t ículos sép t imo y déc imo del presen
te Decreto, sino t amb ién a cuantos 
beneficios o to rg i éste. 

Dos.—Sin perjuicio de lo anterior
mente indicado por el Ministerio de 
Agricultura pod rá acordarse la i n -
lervención a través del Servicio Na 
cional del Tr igo, de la totalidad de 
la cosecha del infractor, a b o n á n d o l e 
el importe que resulte, deduciendo 
cien pesetas por quintal mé t r i co del 
precio del trigo correipondiente a 
cada tipo comercial. 

Art ículo vigésimo cuarto.—Uno.— 
Durante^la c a m p a ñ a m i l novecien
tos cincuenta y nueve sesenta conti
n u a r á en vigor cuanto se dispone en 
el Decreto del Ministerio de Agr icul -
tvra de quince de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta, q i e faculta 
al mismo para imponer sanciones a 
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los agricultores que no hubieran rea
lizarlo la entrega de la totalidad de 
su cosecha de trigo disponible para 
la venta en las condiciones estable
cidas o infrinjan las normas genera
les que el presente Decreto establece. 

Dos.—Las sanciones a que se hace 
referencia en el párrafo anterior po
d r á n imponerse cotí independencia 
de las que autoriza el articulo vigé 
simo tercero de este D icreto. 

Art ículo vigésimo q u i n t ó — U n o . — 
De acuerdo con lo dispuesto en los 
ar t ículos dieciocho del Decreto-ley 
de O r d e n a c i ó n Triguera y noventa 
y dos de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de diecinueve de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y tres, queda facultado al Servicio 
Nacional del Tr igo para arrendar 
los almacenes .o locales que conside
re necesarios para el cumplimiento 
de su mis ión, pudiendo recabar a 
dicho fin, el auxi l io de los Goberna
dores civiles y Ayuntamientos, que 
deberá serle pres tadó por éstos con 
la m á x i m a eficacia. 

Dos.—Los arrendamientos forzó 
sos que se concierten sólo t e n d r á n 
vigencia durante la c a m p a ñ a que 
por este Decreto se regula. 

Ar t ículo vigésimo sexto.—Se facul
ta al Ministro de Agricultura para 
que por sí, o a t ravés de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes o del Servicio Nacional del 
Trigo, adopte las medidas y dicte las 
ó rdenes que considere, m á s conve
nientes para el mejor cumplimiento 
de cuanto se dispone en el presente 
Decreto. 

Ar t ícu lo vigésimo sépt imo.—Que
dan derogadas cuantas disposiciones 
de igual ó inferior rango se opongan 
a lo preceptuado en el presente De-
cretOi 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
cinco de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y nueve. 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de Agricultura, 
CIRILO CÁNOVAS GARCÍA 2518 

AdiHiHislraclón provincial 

Gobierno M 
de la provincia de León 

E l l i m o . Sr . 'Director General de 
A d m i n i s t r a c i ó a ¡Local en comunica
c ión de fecha de 2 i áe los corrientes, 
(Sección 4.^, n ú m e r o 2685), comunica 
a m i Autoridad lo que sigue: 

« E x c m o . Señor ,—Vistas las diver
sas consultas formuladas sobre la 
in t e rp re t ac ión del apartado I I I , inc i 
so 2, de la Orden de este Ministerio 
de 3 de Junio de 1957, en re lac ión 

con las cantidades que pueden co
brar los funcionarios de los Cuerpos 
Nacionales de Admin i s t r ac ión Local 
por el de sempeño de las plazas acu
muladas. 

Teniendo en cuenta que el l imite 
seña lado por la indicada Orden para 
los emolumentos, cifrado en el 40 
por 100 del sueldo base, debe ser 
interpretado—por su expresión li le 

sueldo en porcentaje 
plaza. 

4.° Sea cual fuere la 
que se adopte, para cada a 
cion, el importe total de resar • la-
to de gastos no podrá exoSmieQ-
caso alguno del 60 por IQ^ ^ 
do base de la plaza acunmiari!Uel-
por tanto, la suma a percibir n 
funcionario, por ambos por el 

ral y por su cuan t í a—como referido ( re t r ibución y resarcimiento de*^08 
estrictamente al aspecto retributivo i tos), nunca podrá rebasar delloo^as 
de la función desempeñada , y no ] 100 del citado sueldo base; tone !ír 
debe impedir que el funcionarlo sea | carác ter m á x i m o a los qué, Sjn • e 
debidamente resarcido de los gastos,. bargo, se p r o c u r a i á n no llegar sai^ 
a veces cuantiosos, que le origina el en casos extremos, 
desempeño intermitente de la fun
ción fuera del lugar de su residencia 
(gastos de viaje, y de estancia, que 
deben serles suplidos) pues, de lo 
contrario, no sería dar el supuesto 
de que el desempeño de la plaza 
acumulada pudiera representar, pa
ra el funcionario, una apor t ac ión en 

5 o La apl icac ión de esta resoln 
ción, a quienes se hallen desenmi' 
ñ a n d o actualmente plazas acumuh 
das, Vendrá efectos retroactivos desdp 
1.° de'Enero del corriente año» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de las Corporacio" 
nes especialmente interesadas, cua-

su peculio particular, a d e m á s de la j les son las que tienen su Secretaria 
apor tac ión de su trabajo; y teniendo ; acumulada en la actualidad a otra 
en cuenta asi mismo que el cá lcu lo 
y just i f icación de esos gastos, puede 
ser ventajosamente sustituido, en la 
casi totalidad de las ocasiones, por 
una eva luac ión alzada o global efec
tuada racionalmente—dentro de cier-

y a efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto y muy especialmente al 
apartado 3.° de la presente comuni-
cación, debiendo presentarse en este 
Gobierno Civi l los documentos o 

I justificantes correspondientes a dis-
tos l ímites—por la misma Autoridad i tancias, medios de 
que decreta directamente la acumu j hospedaje y d e m á s 
lación, a la vista de los diversos fac 
tores determinantes de los gastos, lo 
que simplif icaría extraordinariamen
te el procedimiento y evi tar ía tam
bién cualquier posible discrepancia 
sobre la resarcibilidad de a lgún gas
to en particular. 

Esta Dirección General ha resuel
to: 

1. ° E n concepto 
por el desempeño de la plaza acu
mulada, los referidos funcionarios 
solo pueden percibir una cantidad 
equivalente al 40_por 100 del sueldo 
base, con que esté reglamentaria
mente dotada la plaza servida en 
a c u m u l a c i ó n , sin n i n g ú n otro emo
lumento. 

2. ° .En concepto de mero resarci
miento, por los gastos de desplaza
miento (viajes, estancias), los citadost 
funcionarios tienen derecho a perci
bir, además , las cantidades equiva
lentes a los gastos que les,jpcasione 
el desempeño de la plaza acumulada. 

3. ° Con objeto de simplificar el 
pago de los gastos a resarcir, y aho
rrar la continua presentac ión de jus
tificante (a menudo, numerosos y de 
p e q u e ñ o importe), los Gobernadores 
Civiles bien en el momento de de
cretar tal a c u m u l a c i ó n , bien en cual
quier momento posterior, p o d r á n 
fijar la cuan t ía de los citados gastos 
en un tanto alzado global, atendien
do a las caracter ís t icas de cada caso 
(distancia, medios de c o m u n i c a c i ó n , 
circunstancias de hospedaje, etc.); 
tanto alzado global que podrá ser 
expresado en cantidad absoluta, o 

comunicación, 
circunstancias 

que permitan fijar con entera exacti
tud por m i Autoridad la cantidad de 
gastos que deba de satisfacer la Cor-
p@ración Municipal interesada. 

Las acumulaciones que hayan si
do decretadas por m i Antoridad.con 
posterioridad a 1.° de Enero del año 
en curso, las cantidades que se aprue-

Iben en concepto de satisfación de 
de r e t r i b u c i ó n ' gastos, se re t ro t rae rán a partir de la 

fecha en que fué decretada dicha 
a c u m u l a c i ó n . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos, 

León, 30 de Junio de 1959. 
El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
Rubricado 2531 

Cimisarfa Seneni le 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máx imos para la ven & 
a l público en esta Provincia de pa 

g verduras 
A con t i nuac ión se detallan los pr^ 

cios topes m á x i m o s fijados por 
Delegación Provincial y que, a? 
bados por la Comisar ía OeneW' 
gi rán en esta capital y Pr?vltas v 
para la venta al públ ico de irUl 'e 
verduras, durante la sen\aniaoS%• 
comprende los días 6 al 12 de 10 
r r í e n t e s , ambos inclusive*. 



Ptes. Kg. 

fiases selectas. 
per?S,'raS clases selectas 

14,00 
13.00 

Libones 
Limones 
patatas 

selectos. . . • 
corrientes, 

tempranas, 
t a r d í a s . . • 

^aranj" Flor de Mayo> Verna 9)0o 
S3ran!L Flor de Mayo, San-

7,00 
11,50 
8.00 

. . . 2,00 
platas i a r — ^ 5 
A c e l é a s " " 10'00 

R e ^ A s a a e C á n t a r o . . . . . . . 1.50 
Abollas • 4 00 
Tomates... . 7.50 
Judías verdes 8,/D 
Lechugas ) ^,50 
Zanahorias 6.00 
Guisantes...--.. . • 5.00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y r e 
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topeá máximos , en ios que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre 
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. _ 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 4 de Julio de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

2561 Antonio Alvarez de Rementeria 

MeiatiÉ É HÍIÍI 
I r la 

Ristica 
A N U N C I O 

han0 ^S0 de las atribuciones que me 
da ,51(10 conferidas, declaro a proba-
defil,Velacióíl de Valores Unitarios 
térrn- vos de las fincas rúst icas del 
ras hS0 munieiPal de C a b a ñ a s Ra 
blico COmo estliyo expuesta al pú-

CQÍs0Qnt̂ a esta resolución cabe el re-
GenerQ?J al2ada ante la Dirección 
en pi J*/ de Impuestos sobre la Renta 

L .Plazo de quince días . 
higeni0' a T30 de Jui l io de 1959. - E l 
ktáf*™ JTtfe Provincial , Francisco 

- aa dTe, Ui-ríes. _ V.0 B 0: E l Dele-
Ha TT W ; L I ' ' I ' . — V . U . UK 

ue Hacienda, Máx imo Sanz. 
2530 

torería de Hacendal 
de la profínra de Lesa 

A N U N C I O " 
Por la Ecma. Dipu tac ión Provin

cial , con fecha veinticuatro de A b r i l 
pasado, ha sido nombrado Recauda
dor de la Zona de La Bañeza, don 
Félix de Miguel Quincoces, funcio
nario de Hacienda, el cual t o m a r á 
posesión de su cargo dentro del ae-, 
tual mes de Julio. 

Lo que se publica para conoci
miento de Autoridades y conlr ibu- : 
yentes. 

León. 3 de Julio de 1959.—El Te
sorero de Hancieoda, M. Alvarez,— 
V.0 B.y: Eli Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 2546 

elatora de Obras Pi l t i i 

ANUNCIOS OFICIALES 
E l Sr. Presidente de la Junta Veci

nal de Matalobos del P á r a m o , soli
cita au tor izac ión para cruzar la Ca
rretera C-62I dé Mayorga a Astorga, 
K m . 56, H m . 1, con una tuber ía de 
0,80 m . de d iámet ro , destinada a 
conducc ión de agua para riego de 
fincas de la Organizac ión del Pan
tano de Luna. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días , a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Bustillo del P á r a m o , 
ún ico t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas hábi les 
de oficina, 

León, 6 de Junio dé 1959, - E l 
Ingeniero Jefe, Pedro Moráo . 
2272 N ú m . 769-70,90 ptas. 

Ei\Sr, Presidente de la Junta Veci
nal de Matalobos del P á r a m o , soli
cita au to r i zac ión para cruzar la Ca
rretera C 621 de Mayorga a Astorga, 
K m , 54, H m . 3, con una tuber ía de 
0,60 m . de d iámet ro , destinada a 
conducc ión de aguas para riego de 
fincas de la Organizac ión del Pan
tano de L i m a . 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días , a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en ei Ayun
tamiento de Busti i lo del P á r a m o , 
único- t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 

estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y boras hábi les 
de oficina. 

León , 6 de Junio de 1959. — El 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán. 
2273 N ú m . 770.-70,90 ptas. 

La Empresa «Victor iano Gonzá
lez, S. A.», domicil iada en Santa 
Cruz del Sil, solicita au tor izac ión 
para cruzar la Carretera C 631 Pon-
ferrada a La Espina, K m . 34, H m , 6., 
margen derecha, con una tube r í a 
de 0,30 m. de d i áme t ro para desagüe 
de una vivienda. 

L o que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la* publica
c ión de esté anuncio en- el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de P á r a m o del^ Sil , ú n i 
co t é r m i n o donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que es tará 
de manifiesto al púb l i co la instan
cia en ios días y horas háb i l e s de 
oficina. 

León , 26 de Junio de 1959. — E l 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán, 
2492 N ú m , 767, -68,25 ptas. 

M e d e r a M Hídrográlica del Duero 
CONCESION DE AQUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la pe t ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Cruz A l 

varez García, vecino de Mansilla de 
las Muías (León). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

0,50 litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Esla, 
l\ T é r m i n o municipal en que radi 
c a r á n las obras: Mansilla de las 
Muías . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modif l -
eado por el de 27 de Marzo de 1^31 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que t e r m i n a r á 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á 
biles de oficina, debe rá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peí i -



s 

ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 5 de Junio de 1959 — E l 
Ingeniero Director, Juan B, Várela. 
2269 Núm. 762.-144.40 ptas. 

AdiDiDisfiatíóii u i m l í M 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Cumplidos los trámites legales re
glamentarios, se anuncia concurso 
ucifícado, la adjudicación del Servi
cio de Administración y Recauda
ción, por el procedimiento de ges
tión afianzada, de los arbitrios mu
nicipales sobre consumo de car
nes y consumo de bebidas, fiján
dose c o m o t i p o de licitación 
para el concurso de esos arbitrios, 
al alza, la cantidad de ciento ochen
ta y cuatro mil doscientas veinticin
co pesetas, cantidad mínima a afian
zar por cada uno de los años de vi
gencia del contrato. 

E l adjudicatario de dichos arbi
trios desempeñará simultáneamente 
el cargo de arrendatario de las exac
ciones, derechos y tasas relaciona
dos en el pliego de condiciones, en 
sji condición 2 5, garantizando al 
Ayuntamiento una recaudación mí
nima, al alza, de sesenta y un mil 
trescientas cincuenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos, por cada uno 
de los años de duración del con
trato. 

E l contrato de ambos servicios 
durará tres años, comenzando a las 
cero horas y un minuto del día pri
mero de Enero del año mil nove
cientos sesenta, terminando a las 
veinticuatro horas del día treinta y 
uno de Diciembre del año mil nove
cientos sesenta y dos, facultándose 
al adjudicatario para prorrogarlo 
por períodos de un año, para los 
de 1963 y 1964, si lo desea. Los lici-
tadores consignarán previamente en 
la Depositaría municipal, o en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en metálico, y en con
cepto de garantía provisional, las 
cantidades siguientes: Por el cargo 
de gestor recaudador de los arbitrios 
sobre consumo de carnes y bebidas, 

1 a cantidad de catorce mil descien
das cincuenta y seis pesetas, equiva 
entes al cinco por ciento de la re-

«- audación obtenida por dichos con

ceptos en el último bienio, quedan
do obligado a constituir, como ga
rantía definitiva, el diez por ciento 
de la sma total garantizada. Por el 
cargo de arrendatario de los demás 
impuestos y exacciones, la cantidad 
de tres mil sesenta y siete pesetas y 
sesenta y cinco céntimos, como ga
rantía provisional, equivalente al 
cinco por ciento del tipo de licita
ción, quedando obligado a consti
tuir la garantía definitiva equivalen
te al diez por ciento del remate. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, por 
escrito y reintegradas con póliza del 
Estado, clase 16 (seis pesetas), se 
presentarán en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de nueve 
a las catorce, desde el siguiente día 
al en que aparezca la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el anterior al 
señalado para la celebración del 
concurso. 

L a apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se entenderán referidos a días 
hábiles. 

E l pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
los días laborables, y horas de ofi
cina, siendo éstas de nueve a las ca
torce. 

Se hace constar que se hallan pre
vistos los créditos necesarios para el 
pago de las cantidades a que se obli
ga esta Corporación. 

E l concurso que se anuncia no 
necesita de ninguna autorización. 

Modelo de proposición 
Don . , , , , vecino de . . . . , domici

liado en la calle . . . . , núm. . . . , , en
terado del pliego de condiciones por 
el que ha de regirse el concurso uni
ficado, para la adjudicación del Ser
vicio de Administración y Recauda
ción, por el sistema de gestión afian
zada, en relación con los servicios o 
árbitrios sobre consumo de carnes y 
consumo de bebidas, del Ayunta
miento de Valencia de Don Juan 
(León), relacionados en la condición 
primera de dicho pliego, se compro
mete a prestar dicho servicio con 
estricta sujeción a las menciona
das condiciones, ofreciendo una re
caudación mínima anual garantiza
da de . . . , pesetas y . . <. céntimos, 
por cada uno de los años de vigen
cia del contrato. 

Asimismo se compromete a desem
peñar el cargo de arrendatario, para 
la recaudación de las exacciones, 
derechos y tasas que se relacionan 
en la condición veinticinco del mis 
mo pliego, en las condiciones que 

* para este cargo s e d e t í m i ^ ! ^ 
ciendo al Ayuntamiento un!0, ^ 

j dación mínima por estos en rec*u. 
I de . . . . pesetas y . . . . cénti 
cada uno de los años de í.08' Por 
del cargo. (Todas las c a n t & ^ i 
escribirán en letra y en cifrní s se 

Fecha, y firma del licitador 
Valencia de Don Juan a n 

Julio de mil novecientos cinrTÍVe 
n u e v e . - E l Alcalde, Angel 

Núm.775.~364|9o ^ 
Goás 
2510 

en 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente on. 
L el juicio de cognición núm 83 dí 

1959 que luego se hará mérito." reci 
yó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En León, a veintitrés 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve E l Sr. D. Juan Ma-
nuel Alvarez Vijande, Juez Munici-
pal n ú m . 2 de esta Capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición, seguidos en este Juzgado 
a instancia de doña Josefa Blanco 
García, mayor de edad, viuda, em
pleada de la Renfe, de esta vecin
dad, contra don Oliverio Castellanos 
Galán, mayor de edad, casado, em
pleado de la Renfe en Madrid, sobre 
reclamación de 1.300 pesetas, y 

Fallo.—Que debo estimar y estimo 
en todas sus partes la demanda in
terpuesta por doña Josefa Blanco 
García, empleada de la Renfe, vecina 
de^León, contra don Oliverio Caste
llanos Galán, empleado de la Renfe, 
actualmente domiciliado en Madrid, 
en reclamación de cantidad; debien
do condenar y condeno al demanda
do pague a la actora la cantidad de 
mil trescientas pesetas mas intereses 
legales de la misma desde la inter
posición de la demanda, imponiénj 
dolé por precepto legal las costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, 10 P^' 
nuncio, mando y firmo.—Juan M.AI-
varez Vijande.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía, J 
firmo el presente con el visto bueD 
del Sr. Juez, en León, a treinta 
Junio de mil novecientos cincueni 
y n u e v e . - E l Secretario, A. 
te.—V.0 B.Q: E l Juez Municipal n. *• 
Juan M. Alvarez Vijande. 
2533 N ú m . 7 ^ 2 . - 7 2 . 4 5 ^ 

ANUNCIO P A R T I C U L A ^ 
Extraviado caballo rojo, d* d¿Dro-

doce años, alzada uno caajJeD Kaena* 
ximadamente, cola cortada, 
carnes. . . z - ifr 

Acredita ser su dueño Froii* 
pez Soto, en Trobajo del Cerecc 
2562 N ú m W .—Wr v 


